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M unicipalidad Distrital de Catacaos

ACUERDO DE CONCEJO MU ICIPAL N.o 05 - 2022 .[,lDC.CM
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Catacaos, 10 de febrero de 2022
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EJO MUNICIPAL DE CATACAOS,
<a

VISTOS:

Escrito signado con expediente n'574-2022 presentado por la Asociac¡ón 'Los Tallanes" La Casa del Alfarero, de fecha
01 de febrero de 2022, lnforme n" 01-2022-[,4 DC/GDE-SGDPYT de fecha 03 de febrero de 2022 emitdo por la Subgerencia

' de Desarrollo Productivo y Turismo, lnforme n' 070-202ZMDC.GAJ de fecha 09 de febrero de 2022 emit¡do por la Gerencia
. de Asesoría Juridica, lnforme n" 129-2022-cPyP/¡/ DC de fecha 10 de febrero de 2022.

CONSIDERANDO:

Que, el art¡culo 191'de la Constitución Política del Peru, señalar La Const¡tución Pol¡üca del Perú, en el Articulo 194"
establece: 'Las Mun¡cipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobiemo local. Tienen autonomía politica

económica y admin¡strativa en los asuntos de su competencia (...) 'La aulonomia que la Constituc¡ón establece para las
mun¡cipalidades radica en la lacultad de ejercer actos de gobiemo, y de admin¡stración con sujeción al ordenamiento
juridico.

Que, la Ley orgánica de l\lunicipalidades n' 27972, en su artículo I inc, 26, señala que son akibuciones del Concejo
l\.'lunicipal 26. Aprobar la celebración de convenios de cooperación nacionale intemacional y convenios interinstitucionales.

Que, la Ley ¡' lf!!! s¡ su artículo 77 establece que, 77,1 las entidades están facultadas para dar estabil¡dad a la
colaboración intennst¡tucional mediante conferencias entre entidades vinculadas, onvenios de colaborac¡ón u otros
medios legalmente admis¡bles.

Que, con Expediente n'574-2022 presentado por la Asociación "Los Tallanes'La Casa delAlfarero, solicita apoyo para la

reparac¡ón del techo de su local.

Que, con lnforme n' 01-2022-tuIDC/GDE-SGDPYT de fecha 03 de febrero de 2022, la Subgerenc¡a de Desanollo
Productivo y Tur¡smo rem¡te a la Gerenc¡a de Desanollo Económico lo sol¡c¡tado por la Asociación'Los Tallanes",

señalando que el local el cual solicitan apoyo, se encuentra en la entrada de la ciudad siendo una de las prjmeras paradas

turisticas que hacen los turistas en su reconido en este distrito, para tales efectos anexan una propuesta de convenio.

ue, con lnforme n" 070-202ZMDC.GAJ de fecha 09 de febrero de 2022|a Gerencia de Asesoria Jur¡dica, recomienda

se deberá requerir la emisión del informe presupuestal por el monto de s/.30,000.00 (treinta mil con 00/100 soles) a la

Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, señalando que la propuesta de convenio cumple con las exigencias normativas

ACUERDA:
ART|CULO PRIMERO: APROBAR la celebración del "Convenio lnteinstituc¡onal entre la Mun¡cipalidad Dislrital de

Cateaos y la Asoc¡ac¡ón do Alfareos Tallanes de Sinbilá-Catacaos', documento que forma parte integrante del

expediente presentado.

AfiTtcULo SEGUNDO: AUToRIZAR al alcalde de la Municipalidad Distritalde Catacaos, para que, en su cond¡ción de

ütular de la entidad, suscriba el convenio ¡nterinst¡tucional señalado en el articúlo primero en los térm¡nos pactados.

ARTICULO TERCERO: PUBLICAR el presente Acuerdo de Concejo en el portal institucional de la Mun¡cipalidad Distrital

de Catacaos. lwww.municatacaos.oob.oe), debiendo detallar en la publ¡cación vlrtual, la fecha exacta de d¡cho aclo de

d¡fusión.

REGISTRESE, COMUNIQU PLASE Y ARCHIVESE.
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a fin de que se ponga a consideración de peno de concejo.

Que, con fecha 10 de febrero de 2022, se llevó a cabo la sesión de concejo mun¡c¡pal exfaordinaria n'03-2022, en la que,

mn voto aprobatorio por mayoria de los reg¡dores, se tomó el sigu¡ente acuerdo:
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